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Artieulo tercero.~or el Ministerio de Educación y Ciencia
se adoptarán las medidas neeesari~ para la ejecución del pre
sente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
doce de junio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

• Min1stro de Educación y OiencIa
JOSE LVIS Vn..L.AR PALASI

DECRETO 197311970, de 12 de junio, por el que se
crea el Instituto Nacional de Enseñanza Media
mixto de Potes (Santander).

El considerable aumento de alwnnos de Enseñanza. Media
en diversas poblaciones espa.fiolas motiva la creación de nue
vos Institutos Nac1ona1es de Ensefianza Media.

&1 su virtud. de acuerdo con lo dispuesto en Jos artículos
dieciocho, veintitrés, veinticuatro y veinticinco de la L&y de
Ordenación de la Enseñanza Medla de vcintlséjs de febrero
de mll novecientos cincuenta y tres, a propuesta. del Minlstro
de Educación y Clencla y previa deliberación del eoru¡eio de
Ministros en su reunión del día. on-ce de, .lunio de mil nove
cientos setenta.

DISPONGO:

Articulo prjmero.-8e crea el Instituto Nacional de Ense
fianza Media mixto de Potes (Santa.nder).

Art.i.culo segundo.-8e autoriza. al Ministerio de EdUca.ctÓI1
y Ciencia para que por Orden ministe;riaJ. señale la fecha de
comienzo de actividades del Inst1tuto miXto de Potes. quedando
extinguido a partir de la misma el COlegio Ubre AdoPtado
de esta loce.lldad.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de E4ucactón y Ciencia
se- adopta.rán las medidas necesar1a.s para la ej-ecuei6n del pre
sente Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de junio de mil novecientos settont&.

F'R.ANCIBCO FRANCO

El Ministro ele Educación y ClencJn<
JOSE LUIS Vn.a.AR PALASI

DECRETO 197411970, de 12 de 'junio, por el que se
crea el Instituto Nacional de Enseñanza Medía
mtxto de Onteniente (ValenclaJ

El considerable aumento de alumnos de Enseftanza Medía
en diversas poblaciones espa.fiolas motiva 1& creación de nue
vos Institutos Nacionales de Ensefianza Media...

En su virtud. de acuerdo con lo dispUesto en 108 articU10B
dieei~ veintitrés. veintieuatro y veinticinco de la Ley de
Ordenación de la Ensefianza Media de veintiséis de febrero
de m11 novecientos cincuenta y. tres. a propuesta del Ministro
de Educación y Ciencia y prevía dellberaclón del Coru¡eJo de
M.1nlstros en su reuni6ndel día· once de junto de mUnove
cientos setenta,

DISPONGO:

Articulo prlmero,-8e c:refi.,el Instituto Nacional de Ense
fianza Media mJxto de Ontenlente (Valencia).

ArtIculo aegtmdo.-8e autoriza al MInisterio de EdUCaciÓIl
y CIencia para que por Orden ministerial ..!\aJe la fecha de
oomIenoo de oclIvi_ del nuevo Instituto.

ArtIeuio tercero.-i'of el MInisterio de Educaclón y Ciencia
se adoptai'á.n las medidas necesarias para la ejecución <le! pre-
sente Decreto. '

Asl lo dispongo por el presente Decreto, daco en Madrid
a doce de junio de mIl novecientos setenta.

I'R.ANCIBCO FRANCO

El Ministro de Educae16n y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 197511970. de 12 de junio. por el que se
crea el 1nstltuto Nacional de E1lseii<Jma lIfeditl
mixto del barTfo de ClJ;urdlnaga. de Bilbao.

El cons1derable aumento de alumnos de Ensenen.,.. Med1a
en dlversaa pobla"""'.. españolas motiva la _ón de _
vos _too 'm_ de Enseñanza~

lI:Il l!U -. de _!> con lo~ en loo lI<IIcU1OO_-.~ _tro y ve1DW!lneo de la Ló7 de

Ordenacl<\n de la _za Media de veintiséis de febrero
de mil _ cincuenta Y tres. a propuesta del MIn!lltro
de Educacl<\n y Clencla Y previa dellberal;lÓIl del Coru¡ejo de
M1nistros en su reunián del día once de jlIDio de mil nove
cientos setenta..

DISPONGO:

ArtieuJ.o prlmero.-Se -crea un Instituto N&e1on&l de li'II:1se
ñanza MecU:a miXto en el .barrio de 0hUrd1naga, de B1lb8o.

ArtIculo segundo.-8e autoriza al MinlBterlo de Educa.clán
y Ciencia para que, por Orden m1nistet1al. 'sefiale 1& fecha de
comienzo de actividades del nuevo Instituto de Bilbao y para.
adoptar las medidas necesar1as para la ejecución del presente
Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en' Madrid
a doce de junio de mn novecientos setenta

F'R.ANCI8CO F'R.ANCO

El Mln1atro de Educaclón y Cienc1a,
JOSE LUla VILLAR ~AJ;¡A81

DECRETO 1976/1970, de 12 de junio, por el que el
Instituto Nactonal de Enseñan~a Media mtxto de
Algeciras (Cádiz) se transforma en Instituto
mascuUno.

ConvertJ.da la Secc1(m. Delegada mixta de Algectras en Ins~i·

tUlo Nacional de EnsefianZa MedIa femenlno,.con lo que q)le<la
atendida la demanda de puestos escolares de las alumnas,
convteneasu vez transformar el Instituto mixto en mascu
Uno, nivelando as! la enseñanza d€' Bachillerato para alumnos
y alUl1Ul&8 en dlcha población.

En su virtud, de acuerdo con lo disPUeSto en los artieul06
dlecIocho, velntltrés. velntlcuatro y velntlclnco de la Ley de
OrdenaciÓIl de la Enseñanza Media de veinti.séls de febrero
de mil novecientos cincuenta y tres. a propuesta del M1n1stro
de Etiuee.clón y CiencIa y previa deliberación del Consejo de
M1n.1str08 en su reunión del dta. once de junio de m1l nQV~

dentes setenta,

DISPONGO:

Articulo primero,-;E] Instituto Nacional de Ensefianza. Media
mixto de Algeeiras (Cádiz) se transforma en Instituto mascu·
Uno.

Artfculo segundo.-5e autoriza al Ministerio de Educaclón
'1 Ciencia para que. por Orden ministerial, señale la techa de
comIenzo de actividades del Instituto· Nacional -de Ense1ianza
Media mascuJjno de AIgeciras, quedando extinguido a partir

de la misma el Instituto mixto de dlcha población.
Artieulo teroero.-Por el M1n.1sterio de Educación y Ciencia

se adQPtarAn las medidas neoesaria3 para la ejecución del pre
sente Decreto.

ASí lo dlspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de Junio d.e mil noveclent.oB setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación' y C1encla,
JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 197711970, de 12 de jun"'. por el que el
Instituto Nacional de Enseñanza MedUi mf%to de
Huelva se transforma en ln.,,¡t1tuto mascuUno.

Convertkla. la Seccltm Delegada femen1na de Huelva en lnat1
tuto Nacional de Enseñanza Media femen1no, con lo que queda
atendkla la <lem4m<Ia de puestos escolares de las alunmas.
conv1ene- a su· vez transformar el Instituto mixto en DlflBCUo
Uno. nivelando asi: la enseñanza de BacllUlerato para aJ:umnos
y all1lIlDU en' d!cl1a poblo.ción

En SU virtud, de acuerdo con 10 disptle5'to en loa articulos
dleclocho. veintitrés, veinticuatro y vclntlClnco de la Ley de
Ordenae1án de la Enseñanza MedIa de veJnttaé1s de febrero
de mll _ cincuenta y tres. a propuesta del MInIstro
de Educacl<\n y~ y previa dellbero.clón del ~Jo de
Mln!stro8 .en su reunión del d1a once de junio de tnU nove-
cientos setenta,

DISPONGO:

Artleulo prtmero.-iEl Instituto 1'Io.cionaJ de Ensefianza Medía
mixto de HUelva se t¡.oansforma en InstItuto maocullno.

ArtIculO segw¡do.-& autorlza al Mln1sterlo de EducaclÓll
y Cltlnela _ que. por Orden mlniste<lal. setWe la fecha de
comJemo de act1v1dades del Instituto NaclonaJ. de· Ensenan"4l'
_ m....Sjnode Huelva, q)le<lllDd<> eo<tlngul<lo a partir de

la _ el~ _ <le clld:Ia dUcl8d.


